
OFICIO MÚLTIPLE N° 00212-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR “Precisiones de evaluación 
2022 en la Educacional Básica”.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°474-2022-MINEDU “Disposiciones para la prestación de 
servicio educativo en las instituciones y programas de la Educación Básica”.

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°334-2021-MINEDU “Orientaciones para la evaluación de 
competencias de estudiantes de la Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria 
por la COVID-19”.

• RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°094-2020-MINEDU “Disposiciones que orientan el 
proceso de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes de las instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica”.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°432 -2020-MINEDU “Norma que regula el registro de la 
trayectoria educativa del estudiante de Educación Básica”.





• CONFIGURACIÓN DEL AÑO ACADÉMICO
REGISTRO DE GRADOS Y SECCIONES

REGISTRO DE DOCENTES

ASIGNACIÓN DE GRADO Y ÁREAS A LOS DOCENTES.

REGISTRO DE HORARIO

REGISTRO DE PERIODOS ACADÉMICOS

REGISTRO DE VACANTES Y COSTOS

• REGISTRO DE MATRÍCULA
 TODO LOS ESTUDIANTES DEBEN ESTAR ASOCIADOS A UNA NÓMINA, CON SITUACIÓN DE MATRÍCULA

(DEFINITIVA).

NOTA:
Se recomienda formar una comisión de evaluación, a fin de evitar error material e inconsistencias en el SIAGIE:

NO EXISTE RECTIFICACIÓN DE ACTAS DE EVALUACIÓN!



SE COMPARTE EL ENLACE : 

https://drive.google.com/file/d/1TJEeHIJJ7d26TYlZkoFFNYlfwEsr2oED/vie

w?usp=share_link

 REGISTRO POR PERIODO:
• Los docentes registran  desde su usuario de SIAGIE.

 REGISTRO POR NOTAS FINALES:
El registros de notas finales se registra de dos maneras:
• Los directores descargan la plantilla desde su administrador de SIAGIE, para que completen el 

registro de evaluación los docentes, consolida las plantillas, sube las plantillas al SIAGIE, procesa, 
genera y aprobar las actas de evaluación.

• Asimismo los docentes pueden registrar desde su usuario según las actualizaciones.

NOTA:
• PROCESAR Y REALIZAR EL CIERRE ANUAL, LUEGO GENERAR EL INFORME DE PROGRESO, SEGUIDAMENTE GENERAR Y APROBAR 

LAS ACTASDE EVALUACIÓN.
• EL TIPO DE REGISTRO ES OPSIONAL, CRITERIO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

https://drive.google.com/file/d/1TJEeHIJJ7d26TYlZkoFFNYlfwEsr2oED/view?usp=share_link


 PROMOCIÓN GUIADA 2020 Y 2021:
• Se encuentra actualizado el modulo en el año 

2022.
• Debe estar cerrado los años 2020 y 2021 

respectivamente para que funcione
• Seguir la siguiente ruta: Evaluación/ Registro 

de calificaciones/ Registro de Evaluación P.G
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3
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Nivel secundaria 5to año 



Nivel secundaria 5to año 




